
En Pesos

Pers. Prof Pers. Tec. Pers. Adm. Pers. Obr.
Jef. Dpto Jef. Div. Equipista

P10 T09 A08 O06

A) TOTAL DE ASIGNACIONES DE LA CATEGORIA 5.791 4.905 3.329 2.777

1) Sueldo Básico 3.999 3.664 3.329 2.777

2) Adicional Remunerativo

2.1 Cargo Conducción 1.792 1.241

B) TOTAL ADICIONALES PERSONALES 6.244 5.262 4.691 3.252

1) Antigüedad Administrativa 197 197 197 39
2) Título 739 443 591
3) Adicional Categorización 400 366 333 56
4) Act. Critica/Riesgo 278
6) Zona (40%) 2.851 2.364 1.780 1.260
7) Adicional Zona ( 5%) 499 414 312 221
8) Adic Cap DPV 50 50 50 50
9) Dto 2113/2010 y Fondo Vial 930 850 850 770
10) Adicional Remunerativo No Bonificable 578 578 578 578

C) TOTAL SUELDO BRUTO 12.035 10.167 8.020 6.029

D) APORTES PERSONALES 1.879 1.575 1.210 885

SUELDOS TESTIGOS
ESCALAFON VIAL

Concepto/Categoría

ENERO 2013
ESCALAFON VIAL

D) APORTES PERSONALES 1.879 1.575 1.210 885

E) SUELDO NETO (C-D) 10.156 8.592 6.809 5.143

Valor punto: 19,69 pesos
Notas:

- Cargos de Conducción - Actividad Crítica / Riesgo
Se calcula entre el 10 y el 15 % del básico del agente.

- Título
- Antigüedad Categoría P10 se considero Univ. de 5 años o más.

Corresponde 1 punto por cada año de servicio Categoría T09 se considero secundario de técnico.
Categoría A08 se considero est sup entre 3 y 5 años.
- Aportes Personales

- Adicional Categorización Es 17 % (11,5% Jubilatorio. 5,5% Asistencial)

- Aportes Patronales
Es 19 % (11,5% Jubilatorio, 7,5% Asistencial)

MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OCUPACIÓN Y SALARIO DEL SECTOR PÚBLICO

Se contemplan para cada cargo, según el
encuadramiento, puntos por cargo de conducción.

Se tomo 10 años p/cada categ., salvo para O06 que se
considero 2 años.

Se calcula un porcentaje por los años de Antigüedad en
este caso 10 años.


